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Ofensiva contra unas oposiciones 

del siglo XIX: "Memorizar temas 

ya no sirve de nada"

El Gobierno da instrucciones para que 

la subida de                           de funcionarios 

del Estado se refleje en agosto

La ministra de Política Territorial y Función Pública, Meritxell Batet,

ha anunciado este lunes que el secretario de Estado de Función

Pública, José Antonio Benedicto, y la de Presupuestos, María José

Gualda, cerrarán y lanzarán hoy las instrucciones para que la subida

de los salarios de los funcionarios de la Administración General

del Estado (AGE) se pueda ver reflejada en las nóminas del mes

de agosto.

No obstante, Batet ha asegurado que "eso dependerá de cada

gestor y de la capacidad de incorporar esas variables". En

concreto, los empleados públicos del Estado podrían recibir en la

nómina del mes que viene el alza salarial fija del 1,5% más la variable

del 0,25%, aprobada el pasado viernes en el Consejo de Ministros y

que corresponde a la cláusula del acuerdo que establecía esta subida

si el PIB alcanzaba o superaba el 3,1%.

Así lo ha asegurado la titular del Ministerio tras reunirse

este lunes por primera vez con los principales

representantes sindicales de laésigue leyendo aquí.

Jorge Díaz Lanchas es economista y profesor de la Universidad de

Loyola Andalucía y se encuentra opositando a una plaza en la

Comisión Europea. "Hemos tenido pruebas ligadas a comprensión

lectora, cálculo matemático, pensamiento abstracto, resolución de

dilemas éticos en un tiempo ajustado. El primer examen es como un

psicotécnico, el primer gran filtro. Luego hay pruebas individuales y

finalmente vas a Bruselas a dinámicas de grupo y a defender tu

currículum ante un tribunal. Un compañero tuvo una prueba en la

que recibía en tiempo real una serie de correos electrónicos con

tareas y tenía que ir contestando y priorizando", cuenta por teléfono.

Ha preparado las oposiciones a ratos, manteniendo su trabajo. Las

plazas se anuncian con mucho tiempo y el proceso de selección se

parece más al de una multinacional que al de un ministerio español.

Su experiencia, que explicó en Twitter,é. Sigue leyendo aquí.

El programa socialista de cambiar las oposiciones y el escándalo 
con la prueba de los docentes avivan el debate. Los defensores 

del sistema defienden que frena el amiguismo

http://www.eleconomista.es/economia/noticias/9277087/07/18/El-Gobierno-da-instrucciones-para-que-la-subida-de-salarios-de-funcionarios-del-Estado-se-refleje-en-agosto.html
https://www.elconfidencial.com/espana/2018-07-15/oposiciones-administracion-elitismo-funcionarios_1592680/


Ribó devuelve el 100% del sueldo a 

funcionarios de baja por enfermedad

Cuatro consejeros procedentes del Ministerio de Hacienda, dos

nombrados por la Vicepresidencia del Gobierno, otros dos por el

Ministerio de Economía y uno en representación de los ministerios

de Agricultura, Industria, Trabajo, Fomento, Defensa y Transición

Ecológica.

El Gobierno optó el pasado 26 de junio por la mayor diversidad

posible a la hora de configurar el Consejo de Administración

de la SEPI - el hólding de empresas dependiente del Estado- y

ahora le toca lidiar con los pulsos entre ministerios por situar en los

puestos de mayor relevancia de las empresas públicas a sus

candidatos predilectos.

Sigue leyendo este artículo pinchando aquí.

Guerra interna en el Gobierno a cuenta de la 

'renovación' de las empresas públicas

El Ayuntamiento de Valencia rectifica los recortes 
de 2012 que pretendían reducir el absentismo

Los 5.046 empleados públicos del Ayuntamiento de Valencia se

repartirán 3,4 millones de euros en concepto de incremento

salarial en 2018. Así lo aprobó ayer la Mesa General de

Negociación del consistorio, que dio el visto bueno a la subida

retributiva del 1,5% que se había pactado en los Presupuestos

Generales del Estado.

La medida comenzará a aplicarse a partir de la nómina de julio,

pero los trabajadores públicos dispondrán también de los

atrasos, ya que el incremento salarial se consignará con fecha de

1 de enero de 2018, según anunció ayer el concejal de Gobierno

Interior, Sergi Campillo.

Los funcionarios municipales, además, disfrutarán de una ventaja

añadida a partir de ahora, ya que el Ayuntamiento ha decidido

también restablecer la paga completa a todo el personal laboral

público durante la situación de baja. Se eliminan así los recortes

que aplicó el Estado en 2012 en la retribución de los primeros 20

días de incapacidad temporalé. Sigue leyendo aquí.

Moncloa diluye el poder del Ministerio de Hacienda en 
la SEPI y abre un pulso entre ministerios por ganar 

poder en las empresas públicas

https://www.lainformacion.com/economia-negocios-y-finanzas/noticias-gobierno-guerra-interna-en-el-gobierno-a-cuenta-de-la-renovacion-de-las-empresas-publicas/6352555
http://www.elmundo.es/comunidad-valenciana/2018/07/17/5b4d7764e2704e44848b4658.html


Seis semanas de permiso de 

para los funcionarios
Los funcionarios de la Generalitat podrán disfrutar de un permiso

de paternidad de seis semanas. Así consta en el decreto ley

aprobado el pasado viernes por el Consell y que ayer fue publicado

en el Diario Oficial de la Generalitat. El acuerdo, que busca

actualizar la ley de presupuestos de la Generalitat a la nueva ley

de presupuestos del Estado, recoge ventajas para los padres

con plaza de empleado público en la Generalitat.

Así, el permiso de paternidad por el nacimiento, la guarda con fines

de adopción, el acogimiento o la adopción de un hijo o hija se

amplía siete días más, de tal manera que tendrá una duración de

seis semanas ampliables en los supuestos de parto, adopción,

guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos días

más por cada hijo a partir del segundo. Sigue leyendo aquí.

Nuevo Gobierno, 

El Consell aprueba mejoras sociales por encima de 
las contempladas en los presupuestos del Estado

Hace apenas un mes que en España se constituyó un nuevo

Gobierno, tras el inesperado triunfo de la moción de censura contra el

Gobierno presidido por Mariano Rajoy. Las causas que han

propiciado la sorprendente caída del Gobierno sustentado por el

partido con mayor representación en las Cortes Generales pueden

ser muchas, pero no hay duda de que una de ellas, quizá la más

importante, ha sido la sospecha, y para muchos la certeza, de que

la corrupción en amplias parcelas del sector público ha

alcanzado unos niveles intolerables que requieren unas

actuaciones mucho más exigentes y rigurosas.

Fedeca, como representante de los altos funcionarios de la

Administración del Estado, es esencialmente apolítica, pero

hacemos un llamamiento al nuevo Gobierno para que evite buena

parte de los errores cometidos por los anteriores en temas de

Administración y de Función Pública, y aproveche para sentar las

bases y trabajar para conseguir que esos mismos errores no se

repitan en el futuro.

Son muchos los aspectos de esta Administración y de su

Función Pública que necesitan deésigue leyendo aquí.

https://www.levante-emv.com/comunitat-valenciana/2018/07/18/seis-semanas-permiso-paternidad-funcionarios/1745934.html
http://www.elmundo.es/opinion/2018/07/19/5b4f2c7aca474134068b4621.html


El Gobierno central quiere aprobar la nueva 

Oferta de Empleo Público el 27 de julio

El ministro del Interior, Fernando Grande Marlaska, ha
comunicado a los principales sindicatos de Prisiones la voluntad
del Gobierno de Pedro Sánchez de mejorar las condiciones
salariales de los funcionarios de Instituciones Penitenciarias.

El titular de Interior se reunió ayer por la tarde con los
representantes sindicales de Instituciones Penitenciarias en la
sede del Ministerio en Madrid en el marco de las reivindicaciones
para lograr la equiparación salarial para los funcionarios de
Prisiones.

Así, el próximo 24 de julio se celebrará la primera reunión del
grupo de trabajo impulsado para estudiar estas reivindicaciones,
que estará presidida por el secretario general de Instituciones
Penitenciarias, Ángel Yuste, y los sindicatos de Prisiones.

Sigue leyendo aquí.
Meritxell Batet, que ha presidido su primera reunión con los
representantes de los sindicatos más representativos de
las Administraciones Públicas y firmantes de los acuerdos
de marzo de 2018, CCOO, UGT y CSIF, ha explicado en rueda
de prensa los asuntos más importantes abordados en la
reunión:

El Gobierno asume los acuerdos alcanzados en marzo de
2018 con los sindicatos. En materia de retribuciones,
representan una subida para este año del 1,50% más el 0,25%
adicional desde el mes de julio, por el objetivo del PIB
alcanzado. "Hoy mismo -ha indicado la ministra- los
secretarios de Estado de Función Pública y Presupuestos
firmarán las instrucciones para hacer efectivo el pago de los
atrasos de forma inmediata a los empleadosp¼blicosñ.

Un 0,20% adicional de la masa salarial, para mejora del
sistema retributivo, se podrá cerrar en otoño.

La Oferta de Empleo Pública es nuestra intención aprobarla
el día 27 de julio, que dará cumplimiento a lo establecido en la
Ley de PGE 2018 y con el objetivo de rejuvenecer las plantillas
y recuperar empleo públicoé sigue leyendo aquí.

ÅEl Gobierno promete aumentar las plantillas y el 
sueldo de los funcionarios de prisiones.

ÅEl Congreso inicia la reforma legal para reconocer la 
autoridad de los funcionarios de prisiones.

Gobierno y sindicatos comenzarán este mes 

la negociación para equiparar los 

sueldos de los funcionarios de prisiones

http://www.expansion.com/economia/funcion-publica/2018/07/18/5b4f0ebe268e3e74728b45a4.html
https://www.oposicioneselite.com/elite/node/2848


LEER MĆSé

http://globalbrok.com/fedeca-prevision/

